
 

El anterior auto se notifica por estado No. 36 de 

fecha: 05 de marzo de 2024 

 
DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                             Rad. J.02 Privación de Patria Potestad No. 25-754-3110-002-2023-00504-00 

Rad. J.01 Privación de Patria Potestad No. 25-754-3110-001-2022-01543-00 

                              

 

Cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que obra en el documento 047, el Juzgado dispone: 

 

1.- Teniendo en cuenta que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias guardó 

silencio frente al requerimiento del Despacho, enviado mediante correo electrónico de 02 de 

febrero de 2024, se hace necesario REQUERIR a los señores VIVIANA GERALDINE 

CASTILLO CUBILLOS y OSCAR ANDRÉS CRUZ PULIDO para que en el término de 

tres (3) días posteriores a la notificación de este año, informen sí acudieron a la valoración 

programada para el día 01 de diciembre de 2023. 

 

2.- INCORPORAR al expediente el Informe de Visita Social, realizado por la asistente social 

del Juzgado Cuarto de Familia de Bogotá al hogar de la señora VIVIANA GERALDINE 

CASTILLO CUBILLOS, que obra en el documento 048 del expediente electrónico.  

 

3.- CORRER TRASLADO a las partes, apoderados y al Defensor de Familia de este 

municipio, del informe de visita social enunciado en el numeral que antecede, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 110 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

        MYRIAM CELIS PÉREZ 
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